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~i+ a  4 •Se reciben suscriciones á este periódico en la oficina donde se pública, ó en la Alacena, núm. 10 delflor- 
tal de Agustinos, siendo como siempre un peso para los de dentro de la capital y diez reales para juera  

francos de porte.
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Señores editores del Mosquito.—  
Casa de vdes., Febrero 10 de 1841. 
—Mis apreciables conciudadanos: sin
embargo de lo mucho que se ha ha* 
blado y con tanta propiedad, sobre el 
estanco del tabaco, y la necesidad 
que hay de que el Gobierno se haga 
de una renta tan productiva, y el nin
gún efecto favorable que ha produci
do; no me parece debe omitirse que 
él público sepa que hoy están ven 
diendo los empresarios del ramo, se
tecientos mil pesos mensales, que al 
año forman la considerable suma de 
ocho millones, cuatrocientos mil pesos, 
á pesar de lo mal servido que se halla, 
pues los efectos que recibe, no pue
den ser ni menos en su número, ni 
peores en su calidad, por cuya razón 
es de absoluta necesidad que estén 
ganando dichos empresarios dos millo
nes, quinientos veinte mil pesos líqui
dos, calculando por lo muy bajo, un 
treinta por ciento sobre la citada ven
ta anual.

Yo no encuentro ninguna razón, 
para que estas útilidades que redun
dan en beneficio de unos cuantos par
ticulares, no las perciba el Gobierno 
en las circunstancias mas angustiadas 
en que se encuentra, y que cada dia 
se aumentan para cubrir sus muchas 
y'graves atenciones.

Si esta noticia fuere digna de la 
aprobación do vdes., sírvanse inser
tarla en su recomendable periódico, 
con el objeto de que nuestro Gobier
no se convenza de la necesidad en 
que se halla de rehacerse de un ramo 
que taotas ventajas le proporcionas 
favor que les agradecerá su afectísi
mo servidor Q. B. SS. M.— Un quí
dam.

3MCEZZOO, febrero 19 de 1841.

„Representación que hace el Ayunta 
miento de esta capital á las augus
tas cámaras, en defensa de la in
dustria agrícola y fabril de la re* 
pública. atacada por la órden su* 
prema sobre introducción de efectos 
prohibidos. ,

continua. j i :

„En verdad que no puede sostener 
se que se obró de buena fé, al espedir 
una órden y celebrar unos contratos 
abiertamente chocados con las dispo
siciones vigentes; al ejecutarlo con la 
intervención de un ministro, que en 
el caso no tenia personalidad, ni in
vestidura legal para determinarlo, al 
ocultarse misteriosamente del que de
bió tomar conocimiento en el nego
cio; al proceder con tal arbitrariedad 
después que el supremo Poder Con
servador había solemoemeute decía- 
do que la nación no quería que el 
Gobierno fuese investido con faculta 
des estraordiñarías, y al suponer pa
ra tantos desmanes la existencia de 
una necesidad, que el mismo Gobier
no supremo ha confesado no ser cier
ta. por el órgano de uno de sus minis
tros. ¿Y esto es liso y llano, Señor? 
¿Y un negocio tan tortuosamente se
guido, se llevará á su término/ ¿Y 
dirá la nación con el general Arista, 
que los interesados, todos estrangeros, 
reclaman y con innegable buen dere
cho, ó el cumplimiento de sus con
tratos ó la indemnización de las utili
dades debidas percibir? No, Señor: 
la nación mexicana tiene dicho en sus 
leyes, lo mismo que todas las civiliza
das hin esci ito en las suyas, y lo mis

mo que enseña la razón natural y la 
moral mas sana, á saber: que los con- 
trátos que han principiado por el dolo 
son nulos ipso jure, o se hacen inefi
caces por medio de excepciones per
petuas que conceden las leyes al. que 
sufrió el engaño; que el que contrata 
sin tener capacidad para ello, no que
da obligado, y quien con él contrató, 
debe culparse á sí mismo por su igno
rancia, imprevisión ó malicia; que el 
mandatorio no debe estender Jos li
mites del mandato, y si lo hiciere, l u
ya es la responsabilidad. Esto es * o 
que la nación dice: dice también, fi- 
giendo el ejemplo de todas las demás, 
y la doctrina incontrovertible do 
cuantos autores han escrito sobre el 
derecho de gentes, el público y el ¡n- 
ernacionol, que el estrangero está 

sujeto á las leyes del pais en que re
side, que por tanto debe saberlas, y  
que la ignorancia de ellas le daña; y  
porque estos principios son de eterno 
usticia, la nación mexicana1 dice: que 

nada le importa que las personas quo 
hicieron con el Sr. Arista los contra- 
os de que se trata, sean estrangeros; 

porque está persuadida do que no ha
brá pueblo civilizado que esliendo lo 
protección á sus súbditos, hasta el 
estremo de exigir para ellos el cum- - 
piimiento de tratos fraudulentos, y  
porque, si lo hubiera, sostendría con 
firmeza su dignidad y sus derechos.* 

„Puesto en claro, como lo está, que 
los contratos del Sr* Arista no pue
den justificarse á los ojos de la ley, 
véamos si son susceptibles de defensa, 
atendidos los principios de la econo
mía pública. El Ayuntamiento que 
de propósito se ha abstenido en el 
cuerpo de esta humilde representa
ción, de aglomerar citas y doctrinas 
de autores, en un negocio que dentro 
de sí mismo tiene sobrados defecto* 
para ser victoriosamente refutado por
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y ló qúé fundadamente ’debe espe
ra ré ’qeeW íoí si ana mano do per- 
didon arranca de rala las hermosas 
plantas que otra de salud habí» echa
do, y prometían bajo sus cuidados las 
eésechifsmas halagüeñas.” 
-nMHachaJa*. independencia, se en* 
aontrárondos mexicanos en la necesi- 
ddd de poner án) acción ciertos ele* 
meatos de pregrescvsin los cuales pa 
va nada habría) servido < la consecu
ción «de aquel lampero á  causa ¡del sis* 
téma prohibitivo que los rigió por tan* 
tnsañoi, y de la inculpable ignoran- 
cii en qae celaban sumidos, vieron 
que ««¡gloriosaemancipación qo les 
•dár retbi 4e pronto los bienes

patenta el golpe vit.il gnu *<>■** estar, Señor,.cuadw
Jado sobre la pátria efgenern! Aris-alegres. trozado, al c ap n ch o d e la  
la, poner de manifiestó lo que eran imaginación; son realidades, de cuya 
lo. mexicano* antes de haber dado existencia dan un testimonio mincha- 
mayor esten.ionaKeuHitO'de loacam- ble lo. Departamento, de México, 
pos, y creación & algunos ramos do Puebla, Veracrux, Querétaro y Gua- 
industria; lo que son desde el mo- najuato, que atoi mentados antes e 
mentó en que han comenzado & des- ahora por el mismo espíritu de inquie- 
arrollor esto, gérmenes de felicidad, (tud que agita actualmente áausher-

FTRa|| ___ _____  - ¡WHTV1? W W an*
. , . . •* T í  - ___ i m  ^fl«n»roUarse. le ha franqueado ks en- tratos -son- benéficos-por razones de
lo» Uilutilpw* t i lo» ue 1» reten wta- * ü , „nMto e„ gU8 -*wi:.. ->----- ™í«. „ .1
r.l, nq recurrirá á lo, volúmenes»

SSSSta!1VE¡* ‘ptefcdVU Z> w«p««*n »
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pública economías y esto impone al 
juntam iento el penoso deber de re* 
uta¿ loa principios del Sr* general.” 

„Dice este Señor que la industria 
no resulta perjudicada, porque los 
efectos, cuya introducción se ha per* 
mítiao, en su mayor parte son hilaza 
que escasea hoy mucho, y tienen que 
comprar á muy subido precio los fa* 
bricantes y reboceros. El Ayunta* 
miento contesta: que dando por su* 
puesta esa altura de precio en la hi
laza, no es el fabricante y rebocero 
quienes la lastan, sino el consumidor;

manos, son hayportel cultivo del al* y si á esto se repone, que debe evi
godon, del tabaco, del café y dp .otros 
frutos de la tierra, y por el estableci
miento de fabricas de-hilados, de tegi* 
dos, de loza y algunos otros artículos, 
los únioos miembros ¿ quienes no ha 
afectado la paratfsis que padece el 
cuerpo social, eí jugo de vida que ali
menta su achacosa existencie, y la so
la esperanza do salvación que sostie-

tarse el gravámen de los consumido
res, y, por lo mismo, favorecerse la 
introducción de artículos que el es- 
trangero puede proporcionarle con 
mus comodidad, será preciso respon
der que tan estraño principio lo han 
desechado por absurdo y anti-econó- 
mico, todas las naciones protectoras 
do su industria, convencidas de que

neá nuestra querida pátria: pues bien,|su aplicación habría producido, hace 
Señor: quítesele del todo aprobando tiempo, la ruina de las sociedades, 
los contraes del general Arista, y se'jCuál seria hoy la suerte de las ná- 
consumará'.su tena: sí, ese mismo ciones industriosas, si no se hubieran 
pueblo que en los aciagos dias del 15 decidido á hacer sacrificios, y vencer
pl 36 de Julio, dio al mundo entero 
una lección sub íme de moralidad y 
de costumbres las mas pura»; ese pue
blo que presentó á las naciones asom
bradas el facsím ile  de las virtudes 
espartanas,; privada de recursos ho

id pronto loa Dienes que 
da.eilatst^prometianw. De esto nació 
esa propensión'vaga para buscar en 
las rerolácioóes^y en eternas dispu* 
toa «obre formas de gobierno, la feli- 
cridad; que sale podía hallarse á mer- «esto», se lanzará en la tormentosa 
ded d# la instrucción, del trabajo y carrera de las revoluciones, se arras- 
de la ̂ constancia; pero el tiempo que trará en el fungo do los vicios, comerá 
produce desengaños, las noticias que el pan amargo que le proporcionen 
el uso libra dada- imprenta nos ha co- sus robos, sus depredaciones y mal*
municado de ^prosperidad que dis- 
frutan loa pastea en que ve cultivan 
liKcieociaa y las artes, y el saludable 
ejemplo «que noa han dejado loa es- 
tnmgeroa industriosos, ¿ practicando 
BtfA «mayos de felices resultados, 
dos han. descubierto la importante 
verdad, do; que en oi fomento asiduo 
de la agricultura y do la industria, es* 
tán ooueignedos loa verdaderos prin» 
cifrta^de independencia y gloria na

lt»A esta convicción, arraigada ya 
en el pensamiento de loa mexicanos, 
se debe la feliz transformación que 
observa en ellos con indecible júbilo 
el Ayuntamiento de México: ella ha 
hecho, que el mismo pueblo que din*

sé enopuesta* direcciones, todas re» 
roéúeionarias, y proclamando diver
sas y  aan contrarios principios de ge- 

'qoeestefee m a fie p s de en- 
sea hoy dn pueblo (peeifice y 

, . I * I * * V |W  virtud del es- 
pintu de empresa, que comenzando &* h ;v f-

inconvenientes para crear su indus
tria? ¿Si hubieran dicho, compré- 
mos mas barato al cstrangero que ya 
pérfeccionó; y dejémos sumidos en el 
pulvo los efectos trabajados por nues
tros fabricantes? ¿Si hubieran dicho, 
proteger nuestras fábricas es obra di
latada y trabajosa; mientras se lleva 
al cubó, los efectos que han de salir 
de ellas deben tener ^n precio muy 
subido, y ssí removamos inconve
nientes, ahoguémos en su cuna la in
dustria, quitémos á los consumidores 
los medios de adquisición, dejémos

dades; y la intervención del estrange 
ro, ó acaso la conquista, vendrán á 
poner término á tanta iniquidad.?,* v 

„Y estos terribles males que pro- que perezcan en la miseria, no dando* 
nóstica el Ayuntamiento, se siguiri&n les trabajo, y proporcionémosles mer*
de concesiones como lu que solicita 
el general Arista, no son la represen
tación funesta de una imaginación 
acalorada; el sólido juicio del público 
ha demostrado ya ea oirás ocasiones, 
lov fundamentos gravísimos ea que 
se apoya: sí, Señor, la opinión públi
ca que levantó su grito omnipotente 
en las veces pasadas, cuando se soli
citó por algunos la introducción de 
hilaza y algodón estrangeros, por re
presentaciones 4 la autoridad, por la 
imprenta y por cuantos medios pue-

c a rrii- 'tm  «éesnudcsijoor los campos de hacerse oír, condenó, como hoy 
r« M id e s  da la república, agitándo. lo hace, esas mtiB*introducciones, precisa

mente, porque teme oque ellas , acar
reen á la pátria los malee indicados*” 

. „Aunque los perjuicios de que se 
ha hecho mención, son notorios, el ge- 
neral Arista para fundar su solicitud.

jo de pretender probar, que sus con-

cancías baratas del estrangero?”
(Continuará.)

Por el artículo que hoy insertamos 
firmado por Dn quídam, esta biea de
mostrado cuanto el Gobierno pierde 
en la renta de tabacos de que son due
ños el Sr. Rubio y compañía, á cuyas 
migajas está siempre el Gobierno con 
descrédito do lunación, que no solo 
sufre la pérdida de sus intereses, sino 
qué reporta el constante vilipendio 
que recae sobre la dignidad del Eje
cutivo, y el mal éxito de su adminis
tración por la progresiva debilidad 
con que marcha.

Si cuidara el Gobierno de sus ren
tas, particularmente de la muy pingüe 
del tabaco, á fé nuestra que no cono* 
ceria ni la necesidad ni la aflicción, y

•obre aí el .infructuoso traba- en consecuencia tampoco pasaría por
«1 continuo envilecimiento de ver á la



cara á ésos agiotistas con quiénes ce
lebra constantemente los mas usura
rios contratos, cuyas consecuencias no 
podfaii ser* ótrfos que el esterminio de 
la nación.

A éste hemos llegado por fin, á la 
vez qué no solamente vemos desapa
recer la riqueza 'física de nuestro sue
lo, que consiste en sus muchas y va
riadas producciones, sino también la 
moral que está fundada en el respeto 
y observancia de las leyes; pues á no 
ser asi, no se escucharían hoy por una 
parte los lamentos y por otra la indig
nación que han provocado los genera
les Almonte y Arista, al intentar la to

qué tenemos^ parar merecer la vida mismo f$. iwwr 
eterna. Decimos esto sin agravio de mandado quelnorío 
los muy pocos quo hay con la éptitud lo Jos yivos tienen esas 
necesaria para servir á la patria. - Buenos bueno. Abramos , el pliego, 
- La mejor iniciativa que en nuestro ¿Cómo dice su cáratulat— testa- 
juicio pudiera hacer el Gobierno, es mentó del difunto del año de 1840.” 
ia de que á todos los mexicanos se le s—¿Ya ve, Padre Maestro, cómo ha- 
enseñára el inglés, porque puede ser cen testamento los difuntos? ¿Y aun
que pronto nos llegue la necesidad de niega que ese difunto pudiera poner- 

■eer ese idioma. lo en la puerta? Yaya, abralo, Pa-
Mas ya que el Gobierno necesita dre Maestro.—(¡Rasll!) {Pero si tie-

de mas generales, le dirémos que pri-lne otra cubierta y unas letras que, no 
mero es tener soldados, pues los po- distingo por la obscuridad del dór
eos que . tales parecen, no son en su mitorio)—¡¡¡Fr. Juan, Fr. JuanlH ¡Una 
mayoría, sino castigo de Dios; porque luz!!!—Aquí está, Padre nuestro.— 
así anda todo. . |¿Lea, Padre Maestro.—D ic e ....D i

ce ...*  No distingo las letras: parecental ruina de U naciente industria me-
xicana por medio do la introducción I d  arücuh comenzad ; |inglMa .y e i t á n  escrita, con hp» .
de efectos prohibidos por las leyes, numero 7 Me pondr¿* *01 espejuelos.. ..D ice:
como los algodones, y la hilaza quo sel * LAl Padre, cuya es la celda donde
trata de introducir en enorme canti- ¡¡¡Albricias, Padre Prior!I) ¡¡¡Albri-pongo este testamento, por no saber 
dad, y creemos se llevará al cabo cías, Padre nuestro!!!—Fr. Juan, veajyo cuál es de noche el dormitorio del 
tan desesperada como ruinosa reso S. C. quién está dando voces.—¡¡¡Al- Padre Prior, lo mando y exijo, le or- 
lucion. no obstante el clamor univer- bricias, albricias, P. Prior!!!—¿Quién I deno y suplico, que no se abra ni lea, 
sai que se ha lanzado sobre el Ejecu- es, Fr. Juan?—¡Es el cncordio del sino en presencia del Padre Prior y 
tivo y las cámaras. No nos deja es* Padre Maestro!—¿Pero le dijo S. O. de sus cuatro secretarios, que ipdis- 
perar otra cosa, que el aparato hostil que pasara?—No; porque vendrá con pensablemente estarán reunidos como 
que advertimos en San Agustín, don-sus chismes á quitar el tiempo á Y . condición sine qua non para dicha 
de hoy reside el presidente do la re* P.—Cómo ha de ser, Fr. Juan; díga- apertura y lección del testamento, 
pública. Parece que con artillería le quépase.—¡¡¡Albricias, albri. ••!!! concluida la cual, se pasará este con 
ua grueso calibre se treta de contes- —¡Oh tanto albricias!!! ¿Quién las el respeto y veneración que son debi
tar al clamor de la justicia, de la in- pide?-—Yo, Fr. Juan. Soy el Padre dos á la voluntad de los difuntos (ya 
duslria que fracasa y de la miséria pú- Maestro.—Entre su P. (¡¡¡Zas!!! unke, Padre Maestro cómo hay volun- 
blica, y esto sucede cuando o! pue- puertazo.) Í7 . Juan ¡Qué de mal hu-|t^d en los difuntos?)—(Sí por el gran 
blo aun no se cansa de sufrir, ni se mor está S. C.l ¿Dónde está nues^ poder de las luces del siglo), á loa Pa- 
sustrae de aquella docilidad que te es tro Padre Prior?—En su dormitorio, dres del Concilio, para que instruidos 
genial y que en todas ocasiones l a —¿Pues qué pasó mala noche? ¿Es-do la parte que Ies compete en el 
ha ejercitado, aun cuando se le ha ar- tá enfermo, ó se desveló por vencer testamento (¡qué dice Y. P. Padre 
rebatado el pan de la boca, como su* alguna........dificultad? porque yo o i Prior, cómo todos los Padres fene
cedlo con la célebre ley que redujo tocar á paito.—No sé: pregúnteselo Irnos mamada en este asunto?)—(Así 
las cuartillas á la mitad do su valor, y S. P.—¡¡¡Albricias, Padre Prior!!!— lo entiendo, Padre Maestro; y justo 
cuando ha palpado que las contribu- ¿Qué trae, Padre Maestro?—Una frío- será que desde mañana apliquemos 
ciones sacudas dé su sudor se han di- lerilln, Padre nuestro.—¿Cómo quéjen la misa algunos mementos al alma 
sipado como un gas sin el menor Padre Maestro?—Como que la munMdel difunto testador,)—(Padre Prior» 
provecho. ficencia del Señor se ha metido enlno diga eso Y. P. porque si el difun-

Poro obro el Gobireno como guste nuestra cosa.—Vamos, Pudre: diga V. to tubiera alma, dejara de ser difunto, 
y antepóngase la maldad de un gene- P. ¿Y qué pliego es ese?—¡Un tes- y la difuntería no nos espantara),pro
ra! á ja conveniencia pública: no por tamentoü—De quién, y de dónde vi-cedan á su posesión, y ulteriores 
esto le deseamos mal al Gobierno, si- no.—¿De quién? ahora lo verémos. disposiciones relativas ó la comuni- 
no antes bien el que su arrepentimien- Me lo hallé en el quicio de mi celdafdad. • . —Pues según esto, Padre
to no llegue á ser estéril alguna vez, á eso de las cuatro que salí á decir 
ni provocado por desgracias que no misa.—¿Pero quién puede haber pues- 
pueda vencer. Ito un testamento en la puerta de Y.

üfc* y’bara qué? ¿O se le caería á al- 
E1 Senado ha hecho en estos dias un gun Padre en la bulla de anoche?— 

singular servicio á la república, negán- Yo entiendo, Padre Prior, que deter- 
dose al nombramiento de cuatro gene- afinadamente fué puesto en mi puer- 
r t̂les de división, que el Gobierno pi-Jta.—Puede ser que el difunto por 
dió sobré el crecido número de los piedad á nuestra religiosa herman- 
aue inútilmente gravitan sobre la na- dad, lo haya mandado poner en nues- 
ción; por lo que creemos que no hay tras puertas; pero en esto descubro

que hay misterio y que solo el difun
to pudiera descubrir.—Yo no pienso 
así, Padre nuestro; porque estoy se
guro de que los difuntos1 no tienen 

talando lo»‘campos y para no ver mas! piedad, ni mandan ó disponen» ni son 
que desgracias: en todo, ó no son ne*'capaces de descubrir misterios. Sí 
cesaríos mas generales, ó bastan los así fuera, ese difunto pos piedad & sí-¡*ir nuevos ca

tal necesidad de esos nuevos genera
les; pues para no conquistar á Tejas, 
Yucatán y Tabasco; para que nos de
güellen los indios bárbaros robando y

Maestro, nada podemos hacer, si no 
concurren los Padres secretarios, co
mo previene el testador, y en tal vir
tud que los llamen ahora mismo, por
que eso de las talega? ó finquillas 
que seguramente vamos á heredar, 
no debe demorarse.—Fr. Juan, yaya 
S. C. en este momento á decir á los 
Padrea secretarios que á hora mismo 
los espero en mi ce)da para tratar un 
asunto de suma grcve^lad^—y oy, Pa

re nuestro.—¿Qué le ?psrece á V.* ■■■ ____
P., Padre Maestro» no es una carrera
de dicha la nuestra/ Jü,¿ piolo pródi
go no. solo nos, socorre con las con- 

u.tinuas limosnas.de nuestros fieles, si-



.
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Pasen vuestras pateftiidades.—¿Qué 
•o ofrece, Padre nuestro?—¡Una gran 
cola, pue» ha ocurrido que se nos 
mandase un testamento cerrado que 
no podemos abrir, si no es en presen- 
sencia de vuestras paternidades; por
que así lo proviene esta inscripción 
qiie Os leo .-...—Bueno, pues proce
damos t  su lectura.—Sea en hora 
buena; pero que se Tetire el Padre 
Maestro; porque el teltador parece 
que lo escluye y á toda otra persona, 
cuando solo -espres* la -concurrencia 
del Prior y sus cuatro secretarios.— 
Es justa la observación, Padre nues
tro.—Me retiro, bajo de santa obe
diencia; pero por Dios suplico á vues
tras paternidades que Ja pitancilia 
que me toque como hijo de la comu
nidad, y por lo que en ella represen
to, se me dé pronto y cumplidamen
te: no andemos con...«ya vuestras 
paternidades me entienden; ó mas 
claro: no andemos después con pape
les para pogarine en cambio de mo- 

- nedos. Me retiro.—Vaya, Padre 8. 
de las misiones, coiqicñce V. P. á 
leer. Pero espérese, porque advier
to que si se ofrece alguna dificultad 
de derecho, no sabrémos resolverla. 
—¡Cómo no! V. P. M. R. la resol
vería.—Yo no; porque no lo entien
do, pues mis conocimientos son unos 
cuantos en latinidad y medicina; pero 
eso fei, muy suficientes son para díri 
gir por buen camino k la comunidad 
de que soy prelado, y para conocer 
loa malea de que adolece, aunque 
no diré que pueda curarlos; porque 
esto no es fácil.—Pues lo resolveré- 
mos nosotros los secretarios.—No; 
porque sois muy legos, excepto el 
Padre de lo interior con quien no po- 
demos contar para tales resoluciones;

auc es muy tímido ó escrupuloso, 
irado y circunspecto.—Sí, sí, yo 
no me meteré en lo que pueda tener 

Una trascendencia fatal; y esto de tes
tamentos es cosa muy delicada.— 
Pues llamar éraos ál Padre MaesMo. 
—De ninguna manera, Padre £pes 
tro; porque ese Padre no sabe ningu 
na cosa de derecho ni de nada; te or- 

• denó por favor del obispo y su maes
tría la adquirió por gracia de loa Pa
dres del Concilio, quienes para darle 
e1 grado de Maestro se ettubieron 
quince dias en fastidiosas discusiones 
Insta que por fin la acertaron, man
dando ñor un decreto, que se le dis- 

la ciencia y el estudio, y sfe 
por Maestro.—Pue» llama»

drenuestro, que son formidables, se- de la que fué Pulquería 
gttn voz de toda la comunidad, y es- del Jardín. Lo que se participa al pu
to basta para consultar á la pruden- blico por el presente para que la per- 
cia y no llamarlo.—No hay cuidado, sona que tenga derecho á él, ocurra 
mándesele llamar, seguros de que al Exmo. Ayuntamiento dentro de 
no nos dará una pesadumbre, auñ-¡cuarenta dias contados desde hoy, no
que no sea mas que por no per
der el empleo que tiene en la reli

gólo ¿ presentar los títulos, sido á jus
tificar además que ya tiene limpio y

gion. Mas si talhiciera, yo le pro-cercado el terreno en los términos 
meto que bajaría á lego varrendero que está prevenido por repetidas ór- 
del convento, como le sucedió en denes y bandos, pues que. los tres me
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otra vez por desobediente á los pre
ceptos de sts superiores. Confiémos 
en el padre y que venga á leer el tes
tamento, apercibido de que si onda 
con travesuras en este grave asunto, 
no solo será penitenciado como he di
cho, sino que se le despojará del abi
to y so le arrojará á la calle.—Pues 
que se le llame. Padre Prior, y D¿o* 
nos tenga de su mano.—Fr. Juan, que 
te llame al Padre auditor, diciéndole 
que sin demora so presente aquí en 
este instante, con todos sus atavíos de 
derocho por lo que potest contingere. 
—Volando voy á llamarlo, P. N. ¡Mí
re qué casualidad, por aquí va pasan 
do, sin duda pora api car el derecho á 
algún desgraciadol!! ¡¡¡Padre Fr. Ma 
nuelHI ¡¡jFr. Manuel!!! ¡¡¡Chifl, chifl, 
chifiuiiuuiiu!!!)—; A mí me chifla S. C.? 
—Si: N. Padre rrior lo liorna en este 
momento con urgencia y rectitud.— 
Aquí está Padre nuestre.—Aquí estoy 
con ̂ respeto, y obediencia á mi Pa
dre Prior y secretarios.—Siéntese 
hermano, y lea este testamento, aper
cibido de guardar el mayor silencio y 
sacarnos de las dificultades que pue
den ocurrir.—V. P. M. R. y los pa
dres secretarios saben muy bien có
mo yo me manejo, y que siempre 
estoy pronto á hacer cuanto me man
den, aunque por ello tenga que sufrir 
algún martirio.—Bueno. Comience 
S. P. 6 leer, y cuidado con sacarnos 
nada de derecho, ni aplicarlo basta 
que no se le mande y en los términos 

ue á bien tengamos prevenirle.— 
mén, amén, amén. Comienzo á leer.

(Continuará.)

ses que prefijan, es el termino preciso 
y perentorio que para hacer uno y 
otro se le señala, bajo la pena que las 
mismas disposiciones antiguas pres
criben, de que pasado dicho término 
sin comparecer, perderá su derecho, 
y#el Exmo Ayuntamiento tomará el 
solar ó terreno para sus propios, !o 
limpiará y cercará, ó lo dará á quien 
lo haga como está prevenido última
mente en el bando de 2 de Enero de 
1835. México. Febrero 10 de 1841. 
— Juan Af. de Vertiz, secretario.

3v.—2.
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Por auto de 10 del corriente pro
veído en los de concurso á bienes del 
teniente coronel D. Francisco Salce
da, está mandado, que respecto á 
haber muerto la mayor parte de los 
intersados en dicho concurso, é igno
rarse !a vecindad de los otros, se con
voquen por los periódicos, á todos los 
que se consideren con derecho á los 
bienes que forman el concurso, para 
que en preciso término de tres meses, 
contados desde la fecha de este de
creto, ocurran á deducirlo, á la co
mandancia general del Departamento 
de México donde penden los autos; 
bajo el apercebimiento, de que pasado 
dicho termino sin comparecr, y legi
timar sus acciones, no se les oirá.

México, Febrero 15 de 841.—Ma* 
nuel Carrillo. 3v.— 1.
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Secretaria del Exmo. Ayuntamiento 
de México.

Se ha denunciado al Exmo. Ayun-' 
lamiente de esta capital, un sitio

sel

Por auto proveído por el Sr. juez 
de letras, D. José Ignacio Alva en 10 
del corriente, está mandado se convo
que por los periódicos á D. Camilo 
López & efecto de que se presente en 
su juzgado por el oficio de la caite del 
Refugio, • en el término de ocho días, 
apercibido de lo que haya lugar si no 
lo verifica.

México, Febrero 13 de 1841.—Ig • 
nado Peña.

w)
IMPRENTA DEL MOSQUITO,nombrado Pila de la Habana, que í 

k ------- --------------Je de las Reji
g ! V M . *  • Fadr? aud,tor» de la Concepción.cuya dimensión su-i la Estampa de ¡S. Miguel núm. 13. 
™  Manuel.—¡Ni pensarlo, Pudre porfíe ¡al es de 321 vares cuadradas,'

halla al rumbo de la calle de las Rejas A cargo de Eduardo Novoa, calle de


